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Quito, 07 de Junio del 2011 

    

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANÍA DE 

TRANSPORTES “ZETA” TRANZETA C.A. 

Se convoca a los señores accionistas 
de la Compañía ZETA TRANZETA C.A., 

a la Junta General Extraordinaria de Ac- 

cionistas, a realizarse el día viernes 17 

de junio del 2011, a las 14:00 pm (2 de 

la tarde), en el local de la Compañía ubi- 

cado en la calle Bobonaza 218 y Turi de 

la ciudad de Quito, Provincia de Pichin- 

cha, con el objeto de tratar el siguiente 

orden del día: 

1. Constatación del Quórum. 

2. informe del señor Presidente. 

3. Informe del señor Gerente. 

4.Iinforme y Aprobación del balance 

económico del año 2010. 

Se convoca al señor ex comisario Vir- 

gilio Osejos 

Se comunica también que, los balances 

e informes de Administradores se en- 

cuentran a disposición de los señores 
accionistas en las oficinas de la com- 

pañía. 

Atentamente, 

Sr. Cristóbal Andrade Sr. Edgar Yugsi 
PRESIDENTE   Lo GERENTE 

ACIUIZSAJA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 
EL TROJE PASTOS 8 FORRAJE 

ETROPAS S.A. 

Se comunica al público que EL TROJE 

PASTOS 4 FORRAJE ETROPAS $. A., 
aumentó su capital en USD $299.200.00 

y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito el 

14 de Abril de 2011. Actos societarios 
aprobados por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJC.Q.11.002366 de 1 de Junio 
de 2011   
En virtud de la escritura pública mencio- 

nada, la compañía reforma el artículo 

Séptimo del Estatuto Social, referente 

al Importe de capital, de la siguiente 

manera: 

“Artículo Séptimo.- El capital social de 

la compañía es de TRESCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD $ 300.000), dividido 
en treinta mil (30.000) acciones ordina- 
rias y nominativas de diez dólares (USD 
$ 10) cada una.”. 
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Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE JURÍDICO 
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